
INFORME DEL COMISARIO 

Alos Acciamstas de: 
-ENERALAIR S.A. 

  

En mi calidad de comisari de GENERALAIR S.A., cumplo en presentar mi imibrme y 
opinion sobre lu suficiencia y razonabilidad de la información que ha presentado la. 
admiración n relación con la marcha de la compañia por el año terminado al 31 de 
«herembre del 2017 conforme alo dispuesto el Art. 229 de la ley de compañias, 

  

1) Me vbiemida de su sdmunistracion toda la información sobre las operaciones y 
documentos que juzgue necesario investigar As! mismo he revisado el Balance General 
y FI estado de Resultado de GENERALAIR S.A, al 31. de Diciembre del 2017. La 
presentacion de estos Estados Financieros y sus valores son tesponsables de la 
Administración de le compañía. Mi tesponsabilidad consiste en emi un informe sobre 
la confirmación de sus valores en los libras contables y. basados en mi revisión, emitiré 
ls opinión correspondiente. 

2) Mi revisón fue efectuada mediante prucba de la evidencia que respalda las cifras y 
revelación en los estados financieros. y mediante el uso de la atribucion y el 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el aiculo 279 de la ley de Compañías y 
la Resolución NO -92,1.4,5 0014 que contiene cl “Reglamento que establece los 
requistos mínimos que debo contener los informes de los comisarios de las compañias. 
sujetas a control de la superitendencia de compañías”. Como parto de esta revisión, 
electe pruebas del cumplimieno por parte de GENERALAIR SA 4 sus 
Admmnistradores, en relación 4   

  3) El cumplimiento por pare de los administradoros, de normas legales, estatutos y 
reglamentos, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del 
Directono 
Si la corespondencia, los libros de acras de Junta General y de Directorios, libros 
talonarios, libros de nectones y ucciomstas, comprobantes y hibros de contabilidad, 
llevan y se conservan de con!brrmdad con las disposaciones legales 

<) Si el control interno contable, no presenta ninguna condición que constituya una. 
debulidad sustancial 

d) Si los procedimientos y controles implementados por la Gerencia. 
salvagunrda la integridad económica do los Actwos, Obligaciones y resultados de la 
compañía. 

6) Que los estados fimancreros son confiables. han sido claborudos de acuerdo con las 
Normas Intemacionsles de Contabilidad (NIC). y surgen de los regisros contables 

  2 mi opimon, 

 



de la compañía, En cuanto so refiere la documentación contable financiera y legal, 
tonsidero en términos generales que la compañía cumple con todas los requisitos 
que determinan la Superintendencia de Compañías, la ley de Régimon Tributario 
Intemo y sus reglamentos; y, el Código do Comercio, entro otras. en cuanta 4 su 
conservación y procesos técnicos. 

Los recursos de mis pruebas no revelaron situaciones que, cn mi opinión, se consideren 
incumplimientos por parte de GENERALALR $.A,, con lus disposiciones mencionadas. 
en el púrralo 2 por el año terminado al 31 de diciembre del 2016, 

3) No hubo limitaciones en la colaboración presentada por la Adownistración de la 
Compañía en relación con ml revisión y atras pruebas efectuadas, 

4) Considerando que el examen efectuado fundamental razonable la opimón que expreso a 
úcontmusción. 
En mi opunón, las estados financieros que se acompañan presentan razonablemente en. 
odos los aspectos importantes, la situación financiera de GENERALAIR S.A, ul 31 de 
diciembre del 2017 de conformidad con la ley de compañias, prinapros de contabilidad. 
y disposiciones legales vigentes en el Ecuador. 

Por lo expuesto someto a consideración la uprobación fou! de los Estados Financieros 
de la Compañia, al 3) de diciembre del 2017. 
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